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HIEIIII1 OFItlllJy 
DE LA PROVINCIA DE LEON

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 233500.
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

Sábado, 15 de enero de 1983 
Núm. 11

DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del Ejercicio corriente: 25 ptas. 
Ejemplar de Ejercicios anteriores: 30 ptas.

Erna. OlpoMo Provincial ia Lofln 
ADMINISTRACION DEL "BOLETIN OFICIAL" 

ANUNCIO
Se recuerda a todos los suscripto- 

res al BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, la obligación que tienen de 
abonar sus suscripciones POR ADE
LANTADO, debiendo remitir (por Ban
co, Giro postal o telegráfico) el im
porte de lo correspondiente al año 
1983, entre las fechas de 15 de enero 
al 31 de marzo de 1983.

Al mismo tiempo se hace constar 
que todo suscriptor que acepte los 
ejemplares de los CINCO (5) prime
ros números del mes de enero de 
1983, da a entender que desea seguir 
siendo suscriptor, pues de no ser así, 
deberá darse de BAJA por carta diri
gida a esta Administración.

El importe de la suscripción es el 
siguiente:

Trimestral .............. 900 ptas.
Semestral .............. 1.500 id.
Anual ..................... 2.500 id.
León, 2 de diciembre de 1982.—El 

Interventor, Carlos Echeto Alayeto.
6714

toiMio General ie (astilla y Leún
Departamento de Agricultura y Fomento 

INDUSTRIA Y ENERGIA
LEON

AUTORIZACION ADMINISTRA! IVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

Expíe. 28.639,—R. I. 6.340
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y
10.°  del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc

trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica,
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos municipales 
de Sobrado y Carucedo (León).

c) Finalidad de la instalación: Re
formar y mejorar las instalaciones 
eléctricas en el sector.

d) Características principales: Sie
te líneas aéreas trifásicas de un solo 
circuito, a 15 kV. (20 kV.), con con
ductor de al-ac. de 31,1 mm2. LA-30, 
aisladores de vidrio ESA núm. 1503, 
en cadenas de dos y tres elementos 
con apoyos de hormigón armado con 
crucetas tipo bóveda y otros metá
licos de celosía tipo UESA, derivadas 
de la línea general de Unión Eléc
trica, S. A. “Subestación de Carucedo- 
Oencia”, denominada 1) Línea al 
C. T. intemperie de Carucedo, origen 
apoyo n.° 8, longitud 333 metros. 
2) Línea al C. T. Caseta de Carucedo, 
origen apoyo n.° 11, longitud 469 me
tros. 3) Línea al C. T. de La Campa- 
ñaña, origen apoyo n.° 21, longitud 
1.227 metros, cruzándose una línea 
a 220 kV de ENDESA. 4) Línea al 
C. T. de Lago de Carucedo, origen 
apoyo n.° 24, longitud 172 metros. 
5) Línea al C. T. de El Carril, apoyo 
n.° 46, longitud 1.583 metros, con una 
derivación desde el apoyo n.° 2, de 
194 metros al C. T. de La Barosa, cru
zándose el FF. CC. de RENFE, línea 
Madrid-Orense, línea de Telégrafos y 
línea de media tensión y otra telefó
nica de RENFE y línea eléctrica a 
380 kV. de Iberduero, S. A. 6) Línea 
al C. T. de Sobrado, origen apoyo 
n.° 57, longitud 3.344 metros, con una 
derivación desde el apoyo n.° 2 de 
20 metros, al C. T. de Cancela, cru
zándose el C. V. a Oencia (tres veces) 
y existiendo paralelismo en tres va
nos. 7) Línea al C. T. de Pórtela, ori
gen apoyo n.° 73, longitud 50 metros, 
discurriendo las líneas por fincas par
ticulares y terrenos comunales de los 
términos municipales de Sobrado, en 

sus anejos de Sobrado, Cancela, Pór
tela y Carucedo, en sus anejos de 
Carucedo, La Campañana, Lago de 
Carucedo, El Carril y La Barosa.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.153.259 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el antepro
yecto (o proyecto) de la instalación 
en este Consejo General de Castilla 
y León, sito en la calle Santa Ana, 
núm. 37, de León, y formularse, al 
mismo tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

León, a 3 de enero de 1983.—El Jefe 
Provincial de los Servicios de Indus
tria y Energía, Jesús Gutiérrez Pre- 
llezo.
109 Núm. 5735.-2.730 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA
Expíe: 28.680,—R.I. 6.340
A los efecíos prevenidos en los ar

ticulos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de ocíubre, se somefe a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica, 
S. A., con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos municipales 
de Villafranca del Bierzo (León).

c) Finalidad de la instalación: Sus
tituir el actual tramo de línea entre 
la de doble circuito a la subestación 
de Villafranca del Bierzo y la de 
Pere j e.
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d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 15 kV. (20 kV.)> con conduc
tor de al-ac. de 54,6 mm2. (LA-56), 
aisladores de vidrio ESA n.° 1503 en 
cadenas de dos y tres elementos y 
apoyos de hormigón armado con cru
cetas metálicas tipo bóveda y otros 
metálicos de celosía con entronque 
en la línea de UESA, doble circuito 
a la Subestación de Villafranca y 
3.153 metros de longitud a través de 
fincas par aculares y terrenos comu
nales del Término Municipal de Vi
llafranca del Bierzo en su anejo del 
mismo nombre y Trabadelo en su 
anejo de Pereje, cruzándose líneas 
telefónicas de la CTNE, líneas tele
gráficas del Estado, la CN-VI Madrid- 
Coruña y el río Valcarce, teniendo 
una derivación desde el apoyo n.° 6 
al C. T. de Talleres Castro y finali
zando en las proximidades de Pereje.

e) Procedencias de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.438.308 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el antepro
yecto (o proyecto) de la instalación 
en este Consejo General de Castilla 
y León, sito en la calle Santa Ana, 
núm. 37, de León, y formularse, al 
misiho tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

León, a 4 de enero de 1983.—El Jefe 
P. de los Serv. de Industria y Ener
gía, Jesús Gutiérrez Prellezo.
108 Núm. 5734 —2.070 ptas.

*

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA
Expte: 28.685.—R. I. 6.340
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica,
S. A„ con domicilio en Madrid, calle 
Capitán Haya, 53.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Término Municipal de 
Balboa (León).

c) Finalidad de la instalación: 
Atender la demanda de suministro 
de energía eléctrica en Cantejeira y 
zona próxima.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo cir
cuito a 20 kV. con conductor de al-ac. 
de 31,1 mm2. (LA-30), aisladores de 
vidrio ESA n.° 1503, en cadenas de 

dos y tres elementos y apoyos de 
hormigón armado con crucetas metá
licas tipo bóveda y otros metálicos de 
celosía, con entronque en la línea de 
Unión Eléctrica, S. A. “Chan de Villar 
a Balboa” y 2.450 metros de recorrido 
por fincas particulares del Término 
de Balboa en su anejo de Cantejeira, 
teniendo previstas derivaciones a los 
centros de transformación de Villa- 
riño, Castañoso y Pumarín, finalizan
do en el centro de transformación de 
Cantejeira, cruzando con pistas de 
acceso a pueblos.

e) Procedencias de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 3.515.721 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el antepro
yecto (o proyecto) de la instalación 
en este Consejo General de Castilla 
y León, sito en la calle Santa Ana, 
núm. 37, de León, y formularse, al 
mismo tiempo y por duplicado, las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas en el plazo de treinta días con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

León, a 4 de enero de 1983.—El Jefe 
P. de los Servicios de Industria y 
Energía, Jesús Gutiérrez Prellezo.
110 Núm. 5736.—1.920 ptas.

(OmatlOH ftlDROGRAFKA DEL ODERO
EXPROPIACIONES
ANUNCIO

Por esta Dirección se han fijado 
las fechas para el pago de los ex
pedientes de expropiación motivados 
por la obra Canal margen izquierda 
rio Forma (1.a fase), en los términos 
municipales siguientes:

VILLAMOROS DE MANSILLA, el 
día 17 de enero de 1983, a las cinco de 
la tarde.

El pago dará comienzo er la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, 
con sujeción a las normas y forma
lidades que previene el artículo 49 
del Reglamento de Expropiación For
zosa de 26 de abril de 1957.

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo oficial.

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera 
hacerse efectivo el importe de la ta
sación, que se depositará en la Caja 
de la. Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 49 del repe
tido Reglamento.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono

cimiento de aquellos a quienes afec
ta.

Valladolid, 10 de enero de 1983.—
El Ingeniero Director (ilegible). 155

Ministerio de Obras Públicas yUrbanismo 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

tOHISMIl IE MMS DE 11CIE1U lEL DOEM
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente:

NOTA
C - 8130.
Nombre del peticionario: Comunidad 

de Regantes Camino Torres, de San 
Pedro de las Dueñas (León).

De su representante: D. Victoriano 
Fernández Rodríguez, Presidente.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 208,66 

litros/segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Regatos Huerga y Val degusto.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Laguna Dalga (León).
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 11 del Real Decreto 
Ley de 7 de enero de 1927, modifica
do por el de 27 de marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que 
se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el peticio
nario presentar en las oficinas de esta 
Comisaria de Aguas, sitas en la calle 
Santuario, 6, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que tra
ta de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas y en los refe
ridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado, se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pe
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Valladolid, 28 de diciembre de 1982. 
El Ingeniero Comisario de Aguas, César 
Luaces Saavedra.
123 Núm. 5722 —1.800 pías.
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Comisaría de Aguas del Duero
ANUNCIO

D. Miguel Fernández Abella, vecino 
de León, calle Burgo Nuevo, 17, soli
cita la extracción de 20.000 metros cú
bicos de áridos, del río Bernesga, en 
término municipal deVillaturiel(León), 
con destino para la venta.

Tarifa: Se propone la de 50 pesetas 
metro cúbico sobre camión.

INFORMACION PUBLICA
Los áridos serán destinados para la 

venta, pudiendo reclamar todos los 
que se consideren afectados con la 
extracción.

Lo que se hace público en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, 
a fin de que, dentro del plazo de quin
ce (15) dias a partir del siguiente de la 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León, puedan ante la Comisaria de 
Aguas del Duero, c/ Santuario, 6, Va- 
lladolid, presentar escrito-reclamación 
los que se consideren perjudicados.

Valladolid, 4 de enero de 1983.—El 
Comisario Jete de Aguas (ilegible).
143 Núm. 5764.—710 ptas.

Administración de Justicia 

la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, do
te el plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, a 4 de enero de 1983.—El 
Alcalde, Celso López Gavela.
112 Núm. 5729,—690 ptas.

Ayuntamiento de 
Fabero

Aprobado por el Ayuntamiento Ple
no el pliego de condiciones económi
co administrativas, que ha de regir la 
subasta para la ejecución de las obras 
de urbanización y saneamiento de la 
calle Santo Domingo en Fabero, se 
expone al público por espacio de ocho 
días hábiles, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 119 del Real De
creto 3046/1977 de 6 de octubre, para 
su examen, y oír reclamaciones, si a 
ello hubiere lugar.

Fabero, 10 de enero de 1983.—El 
Alcalde, Felipe del Castillo Cuesta. 
146 Núm. 5757.—480 ptas.

ANUNCIO DE SUBASTA
De conformidad con lo previsto en 

el articulo 120 del Real Decreto 3.046/ 
77 de 6 de octubre, y al amparo de lo 
dispuesto en el articulo 119 de dicho 
texto legal, se procede a anunciarla 
subasta para adjudicación de las obras 
que se citan:

l.°—Objeto: Urbanización y pavi
mentación de la calle de Santo Do
mingo de Fabero.

2 o—Tipo de licitación: 14.546.927 
pesetas.

3. °—Plazo: Seis meses a contar des
de la fecha de notificación de la adju
dicación definitiva.

4. °—Pago: Contra certificación de 
obra con cargo al presupuesto ordi
nario.

5. °—Garantía provisional: 290.938 
pesetas, 2 %.

6. °—Garantía definitiva: el 4 % de 
la adjudicación.

7. °—Presentación de plicas: En la 
Secretaria Municipal, en días hábiles y 
horas de oficina hasta el día en que 
finalice el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el día siguiente hábil 
a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

6-°—Si se impugnare el pliego de 
condiciones que se anuncia simultá
neamente, al amparo del artículo 
119- 2 del Decreto 3 046/77, quedará 
en suspenso el entredicho plazo.

9. °—Apertura de plicas: En la Casa 
Consistorial a las trece horas del pri
mer día siguiente hábil al en que fina
lice ei plazo señalado en el apartado 
anterior.

10. —Plazo de reclamaciones: Ocho 
días hábiles siguientes a la publica

ción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

11.—Modelo de proposición 
D de estado , 

profesión , D. N. I. . .. - 
en nombre propio (o en representación 
de , nombre de la empresa
y poder que acredite la representación) 
enterado de la Memoria valorada y 
pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas aprobadas 
por el Pleno de la Corporación en fe-: 
cha 16-12-82 y anunciadas en el Bole
tín Oficial de la provincia n.° 
del dia .. así como de los demás 
documentos obrantes en el expediente 
de su razón, se compromete a ejecutar 
las obras de con sujeción 
estricta a los mismos e información 
del Director de la obra, por el precio 
de  pesetas (en letra y nú
mero).

(Lugar, fecha y firma). 
Fabero, a .... de  de 198..
El Secretario, Agustín López Galle

go.—V.° B.°: El Alcalde-Presidente, 
Felipe del Castillo Cuesta.
147 Núm. 5758.—2.100 ptas.

Ayuntamiento de 
Congosto

Por la Corporación en Pleno, en se
sión de fecha n de octubre de 1982, 
ha sido aprobado definitivamente el ex
pediente de modificación de créditos 
número 2/1982 dentro del actual pre
supuesto ordinario para 1982, siendo 
las partidas que han sufrido modifica
ción o de nueva creación las siguientes 
y los recursos a utilizar los que se 
indican.
Aumentos

Consignación actual 
Partida Aumento (incluido aumentos)

Pesetas Pesetas

1251 470.232 745 835
1985 200.000 I.I72.528
21II 10.000 230.OOO
2231 348.222 598.222
Deducciones

Consignación
Partida Deducción que queda

Pesetas Pesetas

Superávit
Pt.° Ordin.
de 1981 1.228.454 o
Recursos a utilizar
Del superávit liquidación presupuesto 
anterior existente, 1.228.454 pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 40/1981, de 28 de 
octubre, en el art. 14-dos.

Congosto, 30 de diciembre de 1982. 
El Presidente (ilegible).
156 Núm. 3.— 1.080 ptas.

Ayuntamiento de 
Ponferrada

Por Escuela Hogar se ha solicitado 
licencia municipal para la instalación 
de gas propano, con emplazamiento 
en Reino de León.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran 
te el plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, a 27 de diciembre de 
1982.—El Alcalde, Celso López Ga- 
vela.
61 Núm. 5666-—600 ptas

* * *
Por D. Emilio Angel Ruiz de ia 

Puente, actuando en nombre y repre
sentación de EMAD S. A., se ha solici
tado licencia municipal para apertura 
y puesta en funcionamiento de Disco
teca, con emplazamiento en Avda. del 
Castillo 150.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
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Ayuntamiento ele 
El Burgo Ranero

Por D. Dionisio Gordaliza González, 
se ha solicitado licencia para la aper
tura de una discoteca en la calle 
Nueva, de Villamuñio.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo poi 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

El Burgo Ranero, 4 de enero de 1983. 
El Alcalde (ilegible).
145 Núm. 5761. —600 ptas.

Aprobadas por la Junta Vecinal de 
Calzadilla de los Hermanillos, las Or
denanzas referentes al «Aprovecha 
miento de pastos comunales» y a la 
«Prestación personal y de transporte», 
se encuentran de manifiesto al público 
durante quince días en casa del señor 
Presidente al objeto de que los intere
sados puedan presentar contra las 
mismas las reclamaciones que estimen 
oportunas.

El Burgo Ranero, 4 de enero de 1983. 
El Alcalde (ilegible).
145 Núm. 5760,—420 ptas.

Entidades Menores

presentar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, al amparo de lo determina
do por el artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953.

Regueras de Arriba, a 8 de enero de 
1983.—El Presidente (ilegible).
159 Núm. 2 —510 ptas.

Junta Vecinal de
San Justo de los Oteros

No habiéndose formulado reclama
ciones contra el expediente de aproba
ción de la Ordenanza reguladora del 
servicio de agua domiciliaria, se eleva 
a definitivo el acuerdo inicial de esta 
Junta Vecinal, con el siguiente extrac
to y tarifas:

Tarifas cuatrimestrales.
Servicio doméstico: Hasta 60 metros 

cúbicos, 8 pesetas metro cúbico; de 
60 a 120 metros cúbicos, 10 pesetas 
metro cúbico; más de 120 metros 
cúbicos, 150 pesetas metro cúbico.

Derechos de enganche, 50.000 pesetas 
unidad.
San Justo de los Oteros, 11 de enero 

de 1983.- El Presidente (ilegible).
157 Núm. 1.—570 ptas

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Julio César Cibeira Yebra Pimen- 
tel, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número uno de 
León y su partido, accidental.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo número 
682/82, en el que se ha dictado la si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de León, a 
dieciséis de diciembre de mil no
vecientos ochenta y dos. Vistos, por el 
limo. Sr. D. Francisco Vieira Martin, 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
número uno de León, los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 
682/82, seguidos a instancia de Banco 
Central, S. A., representado por el 
Procurador D. Mariano Muñiz Sán
chez y dirigido por el Letrado D. Ale
jandro García Moratilla contra D. Ro
berto Castafión González, mayor de 
edad, casado, y vecino de León, con 
domicilio en Avda. de Roma, núm. 7, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía sobre reclama
ción de 250.000 pesetas doscientas cin
cuenta mil pesetas, de principal, inte
rés y costas, y .. .

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi 
miento como propiedad de D. Roberto 
Castañón González, y con su producto 
pago total al ejecutante Banco Cen 
tral S. A., de las doscientas cincuenta 
mil pesetas reclamadas, intereses lega
les de dicha suma, desde la fecha del

protesto y las costas del procedimien
to, a cuyo pago condeno a dicho de
mandado que por su rebeldía se notifi
cará la sentencia en la forma prevista 
por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Julio-César 
Cibeira Yebra Pimentel, Magistrado- 
Juez.—Rubricado.

Lo inserto, concuerda bien y fiel
mente con su original al que me remi
to, en fe de ello y cumpliendo con lo 
mandado expido el presente en León, 
a 3 de enero de 1982. — Julio-Cé
sar Cibeira Yebra Pimentel.—El Secre
tario (ilegible).
74 Núm. 5718.—1.800 ptas.

***
Don Carlos García Crespo, Secreta

rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido.
Doyfe: Que en este Juzgado y 
con el número 647/82, se sigue 
juicio ejecutivo en el que se ha 
dictado la siguiente:
Sentencia.—En la ciudad de León 

a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—Vistos 
por el limo. Sr. D. Julio-César Ci
beira Yebra Pimentel, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número 
uno de León, los presentes autos 
de juicio ejecutivo núm. 647/82, 
seguidos a instancia de Banco de 
Vizcaya, S. A., representado por el 
Procurador D. Emilio Alvarez-Prida 
Carrillo, y dirigido por el Letrado 
D. José Vicente Martínez Alonso, 
contra D. Manuel Ríos Hidalgo y 
D.aMaría Martínez Barrios, mayores 
de edad, casados entre sí y vecinos 
de Santa María del Páramo, que por 
su incomparecencia han sido decla
rados en rebeldía, sobre reclama
ción de ciento ochenta y seis mil 
doscientas setenta y tres pesetas 
de principal, intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. Manuel Ríos Hidalgo, y con su 
producto pago total al ejecutante 
Banco de Vizcaya, S. A., de las 
ciento ochenta y seis mil doscientas 
setenta y tres pesetas reclama
das, intereses legales de dicha 
suma según lo pactado y las 
costas del procedimiento, a cuyo 
pago condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia, lo pro

Junta Vecinal de 
Vaiderrey

Habiendo sido aprobado por la Junta 
Vecinal de Vaiderrey, el pliego de con
diciones económico-administrativas, 
que ha de regir la subasta pública para 
la enajenación de la finca rústica pro
piedad de esta Junta sita al pago del 
«Barbayal», en término de Vaiderrey, 
se encuentra de manifiesto al público, 
por plazo de ocho dias hábiles conta 
dos desde el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, al objeto de presenta
ción de reclamaciones.

Vaiderrey, 8 de enero de 1983.-El 
Presidente (ilegible).
148 Núm. 5759.—510 ptas.

Junta Vecinal de 
Regueras de Arriba

La Junta Vecinal de esta Entidad 
Local Menor, tiene acordada la enaje
nación mediante subasta pública, de 
las fincas rústicas situadas al pago de 
«Carrolobos» y «Los Linares», a cuyo 
efecto en el domicilio del Sr. Presiden 
te de la misma, se hallan de manifiesto 
los pliegos de condiciones y demás do
cumentos del expediente, pudiéndose
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nuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Julio-César Cibeira Yebra Pimentel. 
Rubricado.

Lo inserto, concuerda bien y 
fielmente con su original al que 
me remito, en fe de ello y cum
pliendo con lo mandado, expido el 
presente en León, a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — Carlos García 
Crespo.- Ante mí (ilegible).
44 Núm. 5714.—1.800 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León

D. Julio César Cibeira Yebra-Pimentel, 
Magistrado Juez de Primera Instan
cia número dos de León y su par
tido.
Hago saber: Que, en este Juzgado y 

con el núm. 165/80, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos a ins
tancia de Banco Unión, S. A., de Bar
celona, representado por el Procurador 
Sr. González Varas, contra D. Alejan
dro Romero Espinosa y D.a Basilisa 
Godos Ramos, sobre reclamación de 
1.129.134 pesetas de orincipal y costas, 
en cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez, 
término de ocho días y con rebaja del 
25 % de su tasación, ios bienes mue
bles embargados a dicho demandado 
y que se relacionan asi:

«Un coche 'Renault-4, LE-1633-D. 
Valorado en 175.000 pesetas.

Una máquina cortar metal, Eivasa, 
motor acoplado. Valorada en 40.000 
pesetas.

Un taladro marca Sydellicona, usa
do. Valorado en 16.000 pesetas.

Una soldadora eléctrica núm. 10.678, 
usada. 15.000 pesetas.

Una soldadora, Secundary, usada. 
15.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local don
de está instalado el taller de cerrajería 
del demandado en Trobajo del Cerece- 
do y del que es propietario D.a Elisa 
Alvarez. Valorado en 200.000 pesetas.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del dia cuatro de febrero 
y se previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo debe
rán consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto el 10 % efectivo de 
dicha tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma y por último, 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en León, a tres de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—Julio 
César Cibeira Yebra-Pimentel.—El Se
cretario (ilegible).
«34 Núm. 5748.—1.620 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Julio-César Cibeira Yebra-Pi
mentel, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número tres de León 
y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el núm. 406/82, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, entidad 
representada por el Procurador señor 
M. Sánchez, contra D. José García 
Suárez y su esposa doña Teresa Gu
tiérrez Serrano, mayores de edad, ve
cinos que fueron de León y actual
mente en ignorado paradero, sobre 
reclamación de 1.212.155 pesetas de 
principal y costas reclamados, en si
tuación de rebeldía procesal, y en 
cuyos autos y por resolución de esta 
fecha he acordado notificar a dichos 
demandados que por la parte ejecu
tante ha designado perito para la va
loración del inmueble embargado a 
los mismos, a D. Albino Martínez Fer
nández, mayor de edad, casado, em
pleado y de este domicilio, y se les 
requiere, a fin de que dentro de se
gundo día puedan nombrar otro por 
su parte si les conviniere, bajo aper
cibimiento de tenerles por conformes 
con el designado; y, asimismo, se 
requiere a dichos deudores, para que 
dentro del término de seis días, pue
dan presentar en la Secretaría de este 
Juzgado los títulos de propiedad del 
inmueble que les ha sido embargado 
en estos autos, todo ello bajo los 
apercibimientos de Ley.

Dado en la ciudad de León, a cinco 
de enero de mil novecientos ochenta 
y tres.—Julio-César Cibeira Yebra- 
Pimentel—El Secretario (ilegible). 
119 Núm. 5750.—1.320 ptas.

Don José Santamaría Sanz, Secre
tario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de León y su 
Partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 108 de 1982 y de que se 
hará mérito se ha dictado la siguien
te :

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a veintiocho de octubre de 1982. Vis
tos por el limo. Sr. D. Julio César 
Cibeira Y.-Pimentel, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número tres de 
León, los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos a instancia de 
Aquilino Bodelón Fernández, vecino 
de León, representado por el Procu
rador D. Santiago González Varas y 
dirigido por el Letrado D. Manuel 
Sáenz de Miera, contra D. Rogelio 
Tahoces Fernández, mayor de edad, 
industrial y vecino de Ponferrada, 
que por su incomparecencia ha sido 
declarado en rebeldía, sobre reclama

ción de 1.309.345,66 pesetas de princi
pal, intereses y costas, y

“Fallo : Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este proce
dimiento como propiedad de Rogelio 
Tahoces Fernández y con su producto 
pago total al ejecutante D. Aquilino 
Bodelón Fernández de las 909.345,66 
pesetas reclamadas, interés de esa 
suma legal desde los protestos y las 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, que por 
su rebeldía se notificará la sentencia 
en la forma prevista por la Ley.—Así 
por esta mi sentencia juzgando en 
primera instancia lo pronuncio, man
do y firmo.

Y, para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a ocho de noviembre de 1982.— 
José Santamaría Sanz.
22 Núm. 5695.-1.560 ptas

Don José Santamaría Sanz, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el núm. 325 de 1982, y de que se 
hará mérito, se ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a tres de noviembre de mil no
vecientos ochenta y dos. Vistos por 
el limo. Sr. D. Julio César Cibeira Ye
bra-Pimentel, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de León, 
los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Universal de 
Alimentación, S. A., representado por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas y dirigido por el Letrado don 
Julián Tejerina García, contra Candína, 
S. A., de Santander, que por su incom
parecencia han sido declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de pesetas 
1.113.221 de principal, intereses y cos
tas, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedi
miento como propiedad de Caudina, 
S. A., y con su producto pago total 
al ejecutante Universal de Alimenta
ción S. A., de las 813 221 pesetas recla
madas, interés de esa suma legal des
de el protesto y las costas del proce
dimiento, a cuyo pago condeno a 
dicho demandado, que por su rebel
día se notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley. — Así por 
esta mi sentencia juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.

Y, para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, extiendo el pre
sente que firmo en ia ciudad de León, 
a doce de noviembre de mil novecien
tos ochenta y dos. — José Santamaría 
Sanz.
23 Núm. 5696—1.560 ptas.



Juzgado de Instrucción 
número tres de León

Don Carlos García Crespo, Secretario 
del Juzgado de Instrucción número 
uno de León, en funciones en el 
número tres por licencia del titular. 
Doy fe: Que en el procedimiento 

delito doloso 32/82 del Juzgado de 
Instrucción número tres de León, por 
robo en grado de tentativa, contra 
Gabriel Rodríguez Brul, de 37 años, 
soltero, minero, hijo de Nicolás y Luz, 
natural de Cabañal, vecino de Valen
cia—La Torre—Castillo de Enguera, 
últimamente que estuvo en el Centro 
Penitenciario Asistencial de León, en 
la actualidad en ignorado paradero, se 
dictó sentencia, cuya fecha y parte 
dispositiva, es como sigue:

Sentencia.—En León, a quince de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y dos, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al acusado Gabriel Rodríguez Brul, 
como autor responsable de un delito 
de robo en cuantía no superior a quin
ce mil pesetas, y en grado de frustra
ción a la pena de multa de doscientas 
mil pesetas con arresto sustitutorio de 
ciento veintidós dias para caso de 
impago, con abono de todo el tiempo 
que estuvo en prisión por esta causa, 
declarando extinguida dicha pena; in
demnización al perjudicado en la su
ma de mil doscientas cuarenta y siete 
pesetas y haciendo entrega al mismo, 
definitivamente, de lo recuperado y 
entregado en calidad de depósito. Con- 
clúyase la pieza de responsabilidades. 
Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado: Julio 
César Cibeira Yebra Pimentel.— Ru
bricado.

Y para que sirva de notificación a
dicho encartado Gabriel Rodríguez 
Brul, expido y firmo la presente en 
León, a ocho de enero de mil nove
cientos ochenta y tres. —P. S. (ilegible). 
150 Núm. 5755.—1.440 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
númeio quince de Madrid

D. Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número quince de Ma
drid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo con el 
núm. 321/78, a instancia del Banco 
Español de Crélito. representado por 
el Procurador Sr. García San Miguel, 
contra Laminaciones Astur Leonesa, 
S. A. y otros, en reclamación de 
5.252 029 pesetas de principal y pro
testo y otras 1.700.000 pesetas para 
costas en total 6.952.029 pesetas, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez, término de veinte dias 
los bienes que más abajo se reseñarán 
y con la rebaja del 25 %, señalándose 
para su celebración en la Sala Audien

cia de este Juzgado, el próximo día 
3 de marzo de 1983 y hora de las diez 
de su mañana con las prevenciones 
siguientes:

Que la titulación de los bienes se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria donde podrá ser examinada por los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con la misma y no 
tendrán derecho a exigir ninguna otra.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 °/o efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Las cargas o gravámenes anteriores 
y ios preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

BIENES OBJETO DE SUBASTA
1. °—Edificación sita en La Bafieza, 

en la calle del Dr. Mérida, s/n., en una 
extensión superficial de 2.346 metros 
cuadrados, de los que corresponde 742 
metros a la obra propiamente dicha, y 
el resto 1.604 metros al terreno. Linda 
en su conjunto: Norte, herederos de 
Francisco García Vega, antes, hoy 
edificio de la Sociedad Elsa y otros; 
Este, edificio de la citada sociedad y 
calle del Doctor Mérida Pérez, antes 
José Ramón García; Sur, calle Doctor 
Mérida y Valentín Perreras, y Oeste, 
Valentín Perreras y otros. Inscrita al 
tomo 936, folio 127, finca 3.723.

2. °-Edificio o nave industrial con 
espacio libre para acceso y la maqui
naria en él instalada de manera per
manente para los fines industriales 
que en dicho edificio o finca se des
arrollan, sita en la ciudad de La Bañe- 
za, en el Paseo del Doctor Mérida Pá
re.  s/n., mide en 35 metros a la Ave
nida de Mérida Pérez otros 35 de 
fondo y una anchura de 16 metros. 
Inscrita al tomo 975, folio 42 finca 
5.440.

*

Avalúo de las dos fincas anteriores 
12 624 000 pesetas.

3. °—Trigal secano, a Teja del Horno, 
en término de La Bañeza, de 11 áreas 
y 73 centiáreas, linda: Norte, con Gon
zalo González; Sur, Gaspar Julio Pérez 
Alonso y herederos de Francisco Gar
cía, hoy David González y Aureliano 
García hoy denominados Astur Leo
nesas, S. A ; Este, herederos ¿de Fran
cisco García, y Oeste, Gonzalo Gonzá
lez. Inscrita al tomo 1.091. folio 248, 
finca 6 118.

4. °—Terreno a la Teja del Horno, 
en la ciudad de La Bañeza, de 1.995 
metros cuadrados, linda: al Norte y

Oeste, con resto de la finca matriz, de 
D.a Margarita García Montie); Sur, 
Francisco González García, Este, en 
línea de 35 metros con Laminaciones 
Astur Leonesas, S. A. Inscrita al tomo 
1.137, folio 83, finca 6.417.

5. °—Terreno en el casco de esta ciu
dad de La Bañeza, al sitio de la Teja 
del Horno, de 825 metros cuadrados, 
linda: Norte, en linea de 55 metros con 
D.a Margarita García Montie); Sur, con 
Francisco González, y Este, en linea de 
15 metros con Laminaciones Astur 
Leonesas, S. A. Inscrita al tomo 1.138, 
folio 85, finca 6.418.

6. °—Terreno en el casco de la ciu
dad de La Bañeza, al sitio de la Teja 
del Horno, de 537 metros cuadrados. 
Linda: al Norte, con D.a Margarita 
García Montiel; Sur, con Francisco 
González García, y Este, con linea de 
10 metros, con Laminaciones Astur 
Leonesas, S. A. Inscrita al tomo 1.138, 
folio 87, finca 6.419.

Avalúo de estas cuatro fincas pese
tas 7.833.000.

Y para su publicación, se da el pre
sente en Madrid, a veintitrés de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—Luis Fernando Martínez Ruiz.— 
El Secretario (ilegible).
154 Núm. 5762,—3.810 ptas-

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema

D. Carlos Domínguez Domínguez, Juez 
de Primera Instancia de Cistierna y 
su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 91/81, se sigue 
expediente de dominio a instancia de 
Da Paulina Gutiérrez Villaverde, ma
yor de edad, casada, sin profesión 
especial y vecina de Baracaldo, calle 
Landáburo, 2-1.°, sobre inmatricula- 
ción en el Registro de la Propiedad de 
las siguientes fincas:

1.—Solar en Morgovejo, sito en la 
calle Real, de una superficie de 55 
metros cuadrados. Linda: Norte, Patro
cinio Rodríguez Villaverde; Sur, here
deros de Miguel; Este, Patrocinio Ro
dríguez Villaverde, y Oeste, calle de 
su situación.

2 —Finca rústica en término munici
pal de Morgovejo, al sitio «Cambrión». 
Polígono 4, parcela 720. Tiene una su
perficie de 25 áreas. Linda: Norte, 
monte; Sur, Domingo Gutiérrez; 
Oeste, Felisa Gutiérrez, y Este, herede
ros de Dionisio Gutiérrez.

3. —Finca rústica en término muni
cipal de Morgovejo, al sitio «Fuente 
del Mazo». Polígono 2, parcela 1766. 
Tiene una superficie de 21 áreas y 30 
centiáreas. Linda: Norte, monte; Sur, 
Alejandro de Castro; Este, Doroteo 
Diez, y Oeste, Marcelino Villaverde.

4. —Finca rústica en término muni
cipal de Morgovejo, al sitio «Cuesta 
Vega». Polígono 2, parcela 618 Tiene 
una superficie de 3 áreas y 92 cen-
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tíáreas. Linda: Norte, herederos de 
Tomás Martínez; Sur, herederos de 
Julia Rodríguez; Este, camino, y Oeste, 
Valentín Priero.

Por el presente se cita a cuantas 
personas ignoradas e inciertas pudie
ran resultar perjudicadas con la ins
cripción que se pretende, a fin de que, 
en término de diez días siguientes a la 
publicación del presente puedan com
parecer ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Cistierna, a hacer uso de 
sus derechos, si les conviniere, bajo 
los apercibimientos legales.

Dado en Cistierna, a uno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y 
uno.—Carlos Domínguez Domínguez. 
El Secretario (ilegible).
162 Núm. 9. -1.710 ptas.

Juzgadlo de Primera Instancia 
de La Bañeza

Don Francisco-Javier Vieira Morante, 
Juez de Primera Instancia de La Ba
ñeza y su partido.
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo número 46 de 1982, 
promovidos ante este Juzgado por el 
Procurador D. Francisco Ferreiro Car
nero, en nombre y representación del 
Banco Hispano Americano, S. A., 
contra D. Manuel Pérez Turrado y su 
esposa D.a Isabel Ribas Abad, mayo
res de edad, vecinos de Calzada de la 
Valdería, sobre reclamación de canti
dad, a instancia de la parte ejecutante, 
por resolución de esta fecha, se acordó 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta, sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad, por término 
de veinte días, por el tipo de valora
ción, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, la casa embargada como pro 
piedad de dichos demandados si
guiente:

Casa sita en Calzada de la Valdería, 
a la calle de Las Eras, catastrada con 
el número A010105, de superficie 70 
metros cuadrados edificado y con una 
superficie descubierta de 25 metros 
cuadrados, lindando: Derecha entran
do, José Carracedo; izquierda, Manuel 
Carmona; fondo, calle sin nombre, y 
frente, calle de su situación. Valorada 
pericialmente en quinientas sesenta y 
cinco mil pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el día 
veintitrés de febrero próximo a las 
once y media de la mañana, previ
niéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo debe
rán previamente consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento, 
por lo menos, del tipo de valoración, 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo, con la rebaja del veinticinco por 
ciento; que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 

en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y que éste podrá hacerse 
a calidad de poder cederlo a tercero.

Dado en La Bañeza, a cuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres.—E/. Francisco-Javier Vieira Mo
rante.—El Secretario, P. S. (ilegible). 
152 Núm. 5756.—1.830 ptas.

Doña María Dolores González Her
nando, accidentalmente Juez de Pri
mera Instancia de La Bañeza y su 
partido.
Hace saber: Que en el procedimien

to número 149 de 1982, promovido ante 
este Juzgado y de que se hará mérito', 
aparece la resolución cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia.—En La Bañeza a veinti
trés de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—Vistos por mí, María- 
Dolores González Hernando, Juez de 
Distrito de La Bañeza, en funciones de 
Juez de Primera Instancia de la misma 
y su partido, los presentes autos inci
dentales número 149 de 1982, promo
vidos ante este Juzgado por doña María 
del Perpetuo Socorro Mata Franco, ma
yor de edad, casada, empleada, vecina 
de Santa María del Páramo, represen
tada por el Procurador doña María Te
resa Fuertes Ferreiro y dirigida por él 
Abogado doña Ana-María iglesias Gil 
de Bernabé, contra su esposo don José- 
Luis Llanos La jo, mayor de edad, sin 
proíesión especial, vecino de La Bañeza, 
en situación de rebeldía, y con inter
vención del Ministerio Fiscal; versan
do la litis sobre separación conyugal y 
otros extremos...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la actora, ya circunstan
ciada, debo declarar y declaro la sepa
ración del matrimonio de doña María 
del Perpetuo Socorro Mata Franco y 
don José-Luis Llanos La jo, por causa 
imputable al citado esposo y se acuerda 
que la hija menor de ambos Athalí Lla
nos Mata, permanezca con su madre, 
privando' a su padre de la patria potes
tad. Sin hacer expresa imposición de 
las costas del procedimiento. Ante la 
situación de rebeldía del demandado, 
notifíquese a éste la presente resolución 
en la forma dispuesta por el artícu
lo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, si la parte demandante no solicita 
la personal dentro de tercer día.—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado: 
M.1 Dolores González.—Rubricado. — 
Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por la señora Juez 
que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de 
su fecha que es el de hoy, veintitrés 
de diciembre de mil novecientos ochen
ta y dos, doy fe.—-J?. S.—Firmado: Il
defonso Martínez.—Rubricado.”

Y para publicar en el Boletín Ofi

cial de la provinvia al objeto de que 
la resolución inserta sirva de notifica
ción al demandado, se expide el presen
te en La Bañeza a treinta de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos. — 
María Dolores González Hernando.—El 
Secretario, P. S. (ilegible).
79 Núm. 5720.—2.100 ptas.

Magistratura de Trabajo
NUMERO UNO DI I.EON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en diligencias 

de ejecución contenciosa núm. 83/82, 
seguidas a instancia de Moisés Rodrí
guez Vil’acorta, contra Manuel Quija- 
no Cerezal «Trapos 80», sobre canti
dad, por un importe de treinta mil pe
setas por el concepto de principal, más 
la de veinte mil pesetas presupuesta
das provisionalmente para costas y 
gastos de esta Magistratura, ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta los bienes siguientes:

Una caja registradora, valorada en 
50.000 pesetas.

Una cafetera de dos portas, valora
da en 60.000 pesetas.

Un molinillo eléctrico de café, valo
rado en 25.000 pesetas.

Un equipo de música, valorado en 
25.000 pesetas.

De los citados bienes ha sido nom
brado depositario D. Manuel Quijano 
Cerezal, su propietario, domiciliado en 
León, Ruiz de Salazar, 22, a quien 
deberán de dirigirse si quieren exami
nar los bienes citados, haciéndose la 
venta a riesgo del comprador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo So
telo, 3, en primera subasta el día vein
tisiete de enero; en segunda subasta, 
el día ocho de febrero, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 
diecisiete de febrero; señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce 
treinta de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

1.”—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes, que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación.—4.°—Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del-remate, se hará saber el 
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precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda li
berar los bienes, pagando la deuda 
o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo previamen
te el depósito legal.—5.°—No habien
do postor, podrá la parte ejecutante 
dentro de los seis días siguientes des
pués de la primera o segunda subas
ta, en su caso, pedir se le adjudiquen 
los bienes objeto de subasta, por las 
dos terceras partes del precio que 
hubiera servido de tipo en cada una 
de ellas.

Dado en León, a cuatro de enero de 
de mil novecientos ochenta y tres.— 
E/ Firmado: José Rodríguez Quirós.— 
C. Pita Garrido.—Rubricados.
174 Núm. 4. - 2.490 ptas.

* ■*

de tasación. 4.°—Que si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi
cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda libe
rar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal. 5.”—No habiendo posi
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas.

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en diligencias de 

exhorto contencioso número 2/82, di
manante de la Magistratura de Traba
jo de Zaragoza, seguido a instancia 
de Alfonso Cañas Villafranca y otro, 
contra Mateu Mateu, S. A., en recla
mación de cantidad, derivada de des
pido, por un importe de 3 431.985 pe
setas, por el concepto de principal, 
más la de 948.000 pesetas presupuesta
das para costas, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bienes 
siguientes:

Un contenedor mod. CCP. número 
1.103, valorado en 80.000 pesetas.

Un contenedor sin número de serie, 
valorado en 75.000 pesetas.

Un vehículo Seat 133, matricula LE- 
6.749-C, valorado en 100.000 pesetas.

De los citados bienes ha sido nom
brado depositario D. Angel Fernández 
Fernández, domiciliado en Villaobis- 
po, a quien deberán dirigirse si quie
ren examinar los bienes citados, ha
ciéndose la venta a riesgo del com
prador.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en Plaza Calvo Sote
lo, 3, en primera subasta, el día vein
tisiete de enero; en segunda subasta, 
el dia ocho de febrero, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 
diecisiete de febrero; señalándose como

Dado en León, a cuatro de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—E/.— 
Firmada: José Rodríguez Quirós. — 
C. Pita Garrido.—Rubricados.
171 Núm. 5.—2.400 ptas.

** *
Don José Rodríguez Quirós, Magistra

do de Trabajo número uno de los de 
León y su provincia.
Hace saber: Que en exhorto conten

cioso número 2/82, dimanante de la 
Magistratura de Trabajo de Zaragoza, 
seguido a instancia de Alfonso Cañas 
Villafranca y otro, contra la empresa 
Mateu y Mateu, S. A., sobre despido, 
ha dictado la siguiente:

Providencia. - Magistrado: Sr. Rodrí
guez Quirós.

León, cuatro de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.

Dada cuenta: Por realizada la peri
tación de los bienes embargados en el 
procedimiento, se acuerda la venta de 
los mismos en pública subasta, por 
término de ocho días.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en la Plaza Calvo So
telo, 3, en primera subasta, el día vein
tisiete de enero; en segunda subasta, 
el dia ocho de febrero, y en tercera su
basta, también en su caso, el día die
cisiete de febrero; señalándose como 
hora para todas ellas la de las doce 
treinta de la mañana y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

hora para todas ellas la de las doce 
treinta de la mañane y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes:

l.°—Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por 100 del tipo

l.°—Los licitadores deberán depo
sitar previamente en la mesa del Tri
bunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.—2.°—No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de tasación, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 
El remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero.—3.°—En segunda 
subasta en su caso, los bienes saldrán 
con rebaja del 25 por ciento del tipo 
de tasación —4.°—-Que, si fuera nece
sario una tercera subasta, los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudi

cándose al mejor postor, si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo 
de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se Ijará saber el 
precio ofrecido al deudor, para que, 
en término de nueve días pueda li
berar los bienes, pagando la deuda o 
presentar persona que mejore la pos
tura última, haciendo previamente el 
depósito legal—5.°—No habiendo pos
tor, podrá la parte ejecutante dentro 
de los seis días siguientes después de 
la primera o segunda subasta, en su 
caso, pedir se le adjudiquen los bie
nes objeto de subasta, por las dos ter
ceras partes del precio que hubiera 
servido de tipo en cada una de ellas.

Lo acordó y firma S. S.a. Doy fe.— 
Ante mí. — M/.— Firmada: José Rodrí
guez Quirós. — C. Pita Garrido. — Ru
bricados.

Asi consta en su original al que me 
remito y para que le sirva de notifica
ción en forma legal a la empresa Ma
teu y Mateu, S. A., actualmente en 
paradero ignorado, expido la presente 
en León a fecha anterior.
171 Núm. 6.—2.310 ptas.

* *
Don José Rodríguez Quirós, Magistra

do de Trabajo número uno de las de 
esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 1408/82, 

seguidos a instancia de Santos Gutié
rrez Alvarez, contra Ricardo Tascón 
Brugos y otros, sobre invalidez por 
silicosis.

He señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación en 
su caso, el día 27 de enero próxi
mo, a las once cuarenta y cinco horas 
de su mañana, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en for
ma a Ricardo Tascón Brugos, actual
mente en paradero ignorado, expido 
el presente en León, a veintinueve 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos.—J. R. Quirós.—C. Pita 
Garrido. 173

Anuncio particular
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON

Habiéndose extraviado las libretas 
números:

247.900/6 443.804/4
282.002/0 451.064/0
328 837/4 454.501/4
358 831/4 465.107/4
394.962/7 3.816/8 AE

de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, se hace público que 
si antes de quince días a contar de 
la fecha de este anuncio, no se pre
sentara reclamación alguna, se expe
dirá duplicado de las mismas, que
dando anuladas las primeras.
153 Núm. 5763.—480 ptas


